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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREC10S D£WRICI0N.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ¡2'ES céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin” 
aula, islas aiyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas, no se j 
dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulga- j 
eión el día en que termine la inser- ¡ 
eión de la ley en la Gaeeta. \

(Articulo i.“ dd Códiyo Civil viyenlej j

PUNTO DE WRICION.

En la Imprenta.y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTBÎ OKÍCH AG

ri8SI888CIA DEL CORSEO8 HIHISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

DON ALFONSO XÍII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de.España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente dei Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

TlTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® Se declaran comprendidos en 
los artículos 2.* y 11 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, las obras de saneamiento ó mejora 
interior de las poblaciones que cuenten 30.000 
ó más almas. Estos proyectos podrán ser ini- 
c-iados por Ayuntamientos, por Sociedades 
legalmente constituidas ó por particulares.

Art. 2.® Las expropiaciones necesarias pa
ra las obras comprendidas en el artículo ante
rior se regirán por las prescripciones de las 
leyes de 10 de Enero de 1879 y 26 de Junio 
de 1892, y por las,de la presente ley en cuán
to completen, reformen ó deroguen las ante
riores.

Art. 3.® Cuando los Ayuntamientos pro
yecten hacer estas obras, para atender á ellas, 
luego que sea aprobado su proyecto, podrán 
acordar la contratación de los empréstitos que 
estimen necesarios ó crear los arbitrios ó 
recursos quejuzguen más oportunos, guardan- 
do siempre las formalidades establecidas por 
las leyes.
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Art. 4? Serán parte legítiína en el expe
diente que se forme para la ejecución de estas 
obras y tendrán derecho á ser indemnizados 
por la expropiación:

Primero. Los qne, según el Registro de la 
propiedad, ó en sn defecto según el padrón de 
riqueza, sean propietarios ó al menos poseedo
res legítimos de las fincas que hubieren de 
ser objeto de la expropiación:

Segundo. Los que tengan sobre dichas 
fincas inscrito ó anotado en el Registro de la 
propiedad algún derecho rea!.

Tercero. Los arrendatarios que tengan 
inscrito ó anotado su derecho en el Registro 
de la'propiedad.

Cuarto. Los comerciantes é industriales 
que por espacio de diez años consecutivos lle
ven ejerciendo su comercio ó industria en el 
mismo local; Fuera de los enumerados en los 
cuatro párrafos anteriores, nadie podrá recla
mar contra el expropiante en los expedientes 
á que esta ley se refiere; pero conservarán los 
que se crean perjudicados todas las acciones 
contra quien corresponda, con arreglo áde- 
recho.

Art. ó.® Cuando los que según el artículo 
anterior deban ser parto legítima en el expe
diente no gocen de la plenitud de sus derechos 
civiles, serán representados por los que con 
arreglo a las leyes estén autorizados para su
plir su falta de capacidad. Al efecto, si para 
contratar válidamente necesitasen, por razón 
de su estado, autorización especial, se enten
derá concedida ésta con las condiciones si
guientes:.

Primera. 'Que en el expediento se hagan 
observar las prescripciones de la présente ley.

Y segunda. Que las cantidades que hubie
ren de ser producto de la expropiación se 
depositen ó empleen con arreglo á derecho.

Art. 6.’ Cuando la finca ó derecho real 
que haya de expropiarse se halle en litigio, 
se considerará como parte legítima, en el ex
pediente á quien esté en posesión de la misma 
finca ó derecho, y en su defecto al Administra
dor judicial, y el precio de la expropiación se 
pondrá por el expropiante á disposición del 
Tribunal que entienda en el litigio. Los des
conocidos ó ausentes de ignorado paradero, 
serán representados por el Ministerio fiscal. 
El Estado, las provincias y los Municipios, 

por sus bienes propios, estarán representados 
por quienes tienen este derecho sc-ígún las 
leyes vigentes.

Art. 7." Cuando para la regularización ó 
formación de manzanas convenga suprimír 
algún patio, calle ó trozo de ella, serán expro
piadas las fincas que tengan fachada ó luces 
directas sobre las mismas calles ó patios, si los 
propietarios no consienten en la desaparición 
de las luces ó fachadas.

Art. 8.® Las zonas laterales ó pararelas á 
la vía pública, sujetas á expropiación por el 
art. 47 de la ley de 10 de Enero de 1879, ten
drán un fondo ó latitud que no podrá exceder 
de 50 metros ni ser menos de 20.

Art. 9.® Esobligaoión de los concesionarios 
de las obras á que esta ley se refiere expropiar 
las parcelas menores de cinco metros de fondo. 
En todo lo demás referente á parcelas, se ob
servará lo prevenido por la lev de 17 Jo Junio 
de 1864.

Art. 10. Las expropiaciones autorizadas 
por esta ley se harán en absoluto, esto es, con 
inclusion de los derechos do toda clase que 
afecten directa ó indireedaraente al de la pro
piedad, de modo que, hecha la expropiación 
de la finca afectada aquellos derechos no re
vivirán por ningún concepto en los nuevos 
solares que se formen, aun cuando el todo ó 
parte de ellos proceda de la misma finca.

Art. 11. El valor de lo que haya de expro
piarse para la ejecución de las obras proyecta
das será fijado con arreglo á lo dispuesto en 
la presente ley.

Art. 12. No son objeto de esta ley los per
juicios que las obras á que la misma se refiere 
causen, y no sean resultado inmediato de la 
expropiación forzosa. La reclamación de estos 
perjuicios no puede producir el efecto de 
suspender el curso del expediente de expro
piación.

Art. 13. Cuando por virtud de alguno de 
los proyectos á que esta ley se refiere se pro
cediese á nuevas construcciones en la zona 
expropiada, los propietarios de las fincas nue
vas no tributarán en este concepto y por te
rritorial durante los primeros veinte años, por 
mayor suma que la que en conjunto estaba 
impuesta álas fincas que se encontraban en pie 
al adjudicarse la concesión; más si fuere me
nor el tipo de tributación que se acordase
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durante ese tiempo, le será aplicado dicho 
beneficio. Los Ayuntamientos no podrán im
poner á las nuevas edificaciones derecho de 
licencia de obras, ni otros arbitrios que gra
ven los materiales d'e construcción ó la aper
tura y primer destino de los nuevos edificios.

Art. 14. Se declaran exentas del impuesto 
de derechos reales y traslación de bienes las 
adquisiciones de fincas sujetas á la expropia
ción forzosa y las primeras enajenaciones de 
los solares que resulten

Art. 15. El papel sellado que se emplee 
en todo expediente instruido con arreglo á 
esta ley, en sus justificantes, reclamaciones 
que surjan de su aplicación, libros de actas 
del Jurado y certificaciones que expida el Re
gistro de la propiedad, será de 10 céntimos de 
peseta el pliego, y de una peseta en todos los 
demás casos en que la ley del Timbre preven
ga el uso del papel sellado.

TITULO 11

DE LOS PROYECTOS.

Art. 16. El Ayuntamiento, Sociedad le- 
galmente constituida ó particular que preten
da formar un proyecto de obras de los com
prendidos en esta ley, solicitará con una 
Memoria explicativa del mismo la nece
saria autorización del Ministro de la Gober
nación. Si el Ministro de la Gobernación lo 
entendiese procedente, otorgará la autoriza
ción necesaria, con la cual, y en su virtud, 
el solicitante quedará autorizado para traer al 
expediente, y siempre á su costa, los docu
mentos indispensables y para hacer los reco
nocimientos necesarios.

Art. 17. Todo proyecto de saneamiento ó 
mejora interior de las poblaciones á que esta 
ley se refiere, contendrá por duplicado los 
siguientes documentos:

A. Primero: Memoria descriptiva.
Segundo. Planos.
Tercero. Pliego de condiciones 

vas y económicas.
Cuarto. Presupuestos.
B. Primero. Relación completa de todos 

los bienes y derechos cuya expropiación total 
ó parcial sea necesaria, con expresión de todas 
las circunstancias necesarias para bien deter

facultati-

minarlos. Respecto de los edificios se acompa
ñarán plantas y alzados.

Segundo. Valoración de todos y cada uno 
de los mismos bienes y derechos.

Tercero. Valoración de las vías públicas 
que han dn desaparecer.

Cuarto. Valoración de las vías públicas 
que han de resultar de la realización del pro
yecto, con inclusion de todos los servicios pú
blicos de las mismas vías.

Quinto. Tasaciones periciales, con arreglo 
á las bases de esta ley, de todas y cada una de 
las expro-piaciones que hayan de valorarse en 
cumplimiento de los números precedentes.

Art. 18. Para las valoraciones y tasacio
nes periciales que hayan de hacerse con arre
glo á lo prevenido en el artículo anterior, se 
traerán al expediente y tendrán en cuenta los 
documentos siguientes:

Para la valoración y tasación de las fincas 
y solares.

Primero. CertiScacion de la Comisión de 
evaluación ó de la Administración provincial 
según los casos, que exprese el valor y renta 
declarada, el líquido imponible, la cuota im- 
puestayel nombre del que aparezca como pro
pietario. Esta certificación comprenderá el 
período de los diez años anteriores al de la fe
cha del proyecto.

Segundo. Certificación del Registro de la 
propiedad en que se haga constar el nombre 
del propietario ó del poseedor del inmueble, 
el título por virtud del cual tiene aquel de
recho, el precio en que le adquirió ó le fué 
adjudicado, la fecha de la respectiva anotación 
ó inscripción, el valer con que por ella figura, 
los conceptos constituidos de este valor, las 
cargas que le afectan y los derechos que le 
favorecen. ,

Tercero. Reconocimiento facultativo del 
estado de vida.del inmueble. Para la valora-
cion y tasación de los derechos reales; certifi
cación del Registro de la propiedad en que se 
hagan constar todas las circunstancias de la 
anotación ó inscripción vigente. Para la valo
ración y tasación de los derechos de los arren
datarios; certificación del Registro de la pro
piedad en que se acredite todas las circunstan- 

i oias de la anotación ó inscripción del contrato 
i respectivo. Para la valoración y tasación de 
* los derechos de los comerciantes ó industriales
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en su caso; certificación ó infonuacion bastan- v 
te á acreditar el ejercicio de sii comercio ó

' industria por diez años consecutivos en el 
mismo local.

Art. 19. Las certificaciones que por virtud 
de lo prevenido en el artículo anterior expi
dan los Registradores de la propiedad, deven
garán en concepto de honorarios 2 pesetas por 
pliego, cuando no excediere de 100.000 pese
tas el valor del inmueble de referencia; 3 pe
setas si no pasare de 500.000, y 4 pesetas si 
fuere de 500.000 en adelante.

Art. 20. Las 'tasaciones periciales de lo 
fiue haya de expropiarse se harán con sujeción 
á las siguientes reglas:

Edificios y solares,
Se clasificarán en categorías diversas por 

el sitio que ocupen y por el estado de vida 
que acusen.

Las categorías por sitos serán:
Primera. Calles de primer orden y calles 

de segundo orden con vuelta á calles de pri
mer orden.

Segunda. Calles de segundo orden ycalles 
do tercer orden con vuelta á calles de segun
do orden.

Tercera. Calles de tercer orden.
Las plazas se clasificarán por su superficie 

y por la categoría de las calles que á ella 
afiuyan.

Las categorías por estado de vida serán:
Primera. De nueva construcion ó vida 

entera.
Segunda. De dos tercios de vida.
Tercera. De un tercio de vida.

que no hubiere Ordenanzas municipales ó no 
existiere la precedente clasificación de calles, 
se atenderá á las circunstancias especiales da 
las localidades respectivas^ y se tendrán en 
cuenta la situación que los edificios ocupen 
respecto dedos centros de vida de la población, 
el orden de las calles de ingreso y de fachada, 
los materiales de construcción, el estado de 
las fábricas y el emplazamiento de los sola
res. En los mismos casos se tasarán los edifi
cios, teniendo en cuenta los datos traídos al 
expediente, y entre los límites del 3 y medio 
al 8 por 100, y los solares con arreglo al tipo 
medio de las ventas que se hayan realizado 
de los similares de la misma zona en el últi
mo quinquenio.

Derechos reales: Serán capitalizados y abo
nados en la forma y por los tipos autorizados 
por el uso en la localidad respectiva.

Derechos de los arrendatarios: Serán abo
nados con un 5 por 100 de los alquileres paga
dos, si estos excedieren de diez años.

Derechos de los comerciantes é industria
les: Serán abonados con un 10 porlOO sobre los 
alquileres que hayan pagado en los últimos 
diez años consecutivos que lleven en sus esta
blecimientos, y con un .5 por 100 sobre los al- 
quileres de cada diez años más que aparezcan 
establecidos en el mismo local hasta los cin
cuenta años como máximum.

En todas las tasaciones periciales se cnm- 
prenderá además de lo ya valorado una parti
da por daños y perjuicios de la expropiación 
y otra del 3 por 100 de afección.

Dentro do estas clasificaciones, y teniendo 
en cuenta los datos suministrados por los. do
cumentos que se citan en el art. 18, se harán 
las respectivas tasaciones entre los siguientes 
limites:

Primera categoría por sitio, del 3 y 
medio por 100 al 5 por 100. Segunda catego
ría por sitio, del 5 por 100 al 6 y medio por 
100. Tercera categoría por sito, del 6 y medio 
por 100 al 8 por 100.

^. Primera categoría por estado de vida, 
fiel 80 al 100 por 100 del valor del sitio. Se
gunda categoría por estado de vida, del 60 al 
80 por 100 del valor del sitio. Tercera ca
tegoría por estado de vida, del 40 al 60 por 
100 del valor del sitio. En las poblaciones en

TÍTULO III.

DEL PROCBDIiíIENTO.

Art. 21. Cuando las obras á que se refiere 
esta ley sean promovidas por Sociedades legal
mente constituidas ó por particulares, sus 
proyectos serán presentados al Ayuntamiento 
respectivo para que sigan despues los trámi
tes ordinarios. Antes de ser expuesto al públi
co el proyecto, el solicitante de su aprobación 
consignará en la Caja general de Depósitos, ó 
en la sucursal que corresponda, á disposición 
del Gobernador de la provincia, 10 centésimas 
por 100 del importe total del presupuesto 
destinado al pago de los gastijs que se originen 
por dietas de los Jurados, documentación.
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anuncios y demás diligencias de procedi
miento que los ocasionen.

Art. 22. Presentado el proyecto en la Se
cretam del Ayuntamiento cuando hubiere 
sido formado por Sociedad legalmente consti
tuida, ó particular, ó autorizado tan solo por 
la Corporación municipal cuando procediere 
de la iniciativa de ésta, se expondrá al públi
co por espacio de treinta días, durante los 
cuales se .admitirán todas las reclamaciones 
ú observaciones que por escrito se presenten 
sobre cualquiera de los aspectos del proyecto y 
de los elementos que le formen; se pasarán el 
proyecto y las reclamaciones á informe de los 
Arquitectos municipales por otro plazo igual, 
y practicada esta diligencia, informarán su
cesivamente el Ayuntamiento y la Junta de 
Asociados en el plazo de quince días cada uno.

Art. 23. Practicadas las anteriores dili- 
gôiicias y dôotro dol Quinto dia, si Aloaldo 
elevará el expedienté instruido, con los do
cumentos é informes, dé Que Queda hecho mé
rito, al Gobernador de la provincia. El Gober
nador de la provincia, en el término de Quin
ce dias, publicará en el Boletín oficial respeC' 
tivo las expropiaciones Que se proyecten y sus 
respecti vas tasaciones, y.reQuerirá individual
mente á cada uno de los interesados que con 
arreglo á las prescripciones de esta ley tengan 
derecho á indemnización, para que se declaren 
ó no conformes con las tasaciones que de sus 
respectivos bienes ó derechos hubiesen hecho. 
Los interesados requeridos manifestarán por 
escrito .en la misma diligencia, ó por especial 
solicitud, y en el plazo de quince días, conta- 
lados desde que les fue hecho el requerimien
to si se conforman ó no con las respectivas ta
saciones. Las notas de conformidad se unirán 
al expediente. Las notas de no conformidad y 
las reclamaciones que se hagan en el mismo 

“sentido, pasarán al estudio y fallo dei Jurado 
creado por esta ley, formando para cada una 
de estas notas y reclamaciones la correspon
diente pieza separada con todos los anteceden
tes que obren en el expediente y que puedan 
ilustrar la tasación respectiva. Recibidas del 
Jurado las piezas separadas que se sometieron 
á su resolución para fallar las notas de no 
conformidad y las reclamaciones hechas con
tra las tasaciones, y unidas al expediente, el 
Gobernador lo pasará á informe de la Comisión

provincial por término de diez días; evacua- 
j do este informe, el mismo Gobernador dará eh 

suyo en igual plazo, y hecho todo ésto, ele
vará el expediente al Ministerio de la Gober
nación.

Art. 24. El Ministro de la Gobernación, 
previos los informes de la Junta consultiva 
de Urbanización y de Obras y del Consejo de 
Estado en pleno, otorgará ó denegará su apro
bación al proyecto, á las expropiaciones que 
en él se consignen como necesarias, y á las 
tasaciones que cuenten concia conformidad de 
los interesados ó el fallo del Jurado en su ca
so. La respectiva Real orden comprenderá de
tallada y ordenadamente todas las resoluciones 
necesarias. Contra ella procede la vía conten
cioso administrativa.

TITULO IV

DEL JURADO.

Art. 25. Se crea un Jurado especial en
cargado de estudiar y fallar en primera ins
tancia las tasaciones que sin la conformidad 
de los interesados se hicieran de los bienes y 
derechos cuya expropiación se repute nece
saria para la realización de los proyectos á 
que se refiere esta ley.

Art. 26, Se constituirá nuevo Jurado para 
conocer en cada proyecto de saneamiento ó 
mejora interior de población.

Art. 27. El nembramiento y constitución 
del Jurado se hará en los días designados por. 
esta ley, para recoger las notas de no confor
midad y las reclamaciones que se hicieren 
contra las tasaciones que se incluyen en los 
proyectos.

Art, 28. ‘ El Jurado se compondrá, en las 
poblaciones que cuenten más de 100.000 
almas, del Alcalde ó de quien haga sus veces, 
como Presidente; cuatro Arquitectos, un co
merciante, un industrial y dos Abogados, 
elegidos á la suerte de entro los que estén 
matriculados por los respectivos citados con
ceptos, y de cinco propietarios elegidos de la 
misma forma de entre los 200 primeros con
tribuyentes por tal concepto en la población, 
siendo dos de ellos designados perla Asociación 
de Propietarios, si la hubiere; y en las que no 

i contaren 100.000 almas, fiel mismo Alcalde ó 
quien haga sus veces, como Presidente, y de
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tres Arquitectos, un comerciante, un indus
trial, un Abogado y tres propietarios elegidos 
en la forma antes explicada, dolos cuales uno 
será de la referida Asociación de Propietarios, 
en donde exista. Cuando no hubiere de las 
condiciones y posiciones explicadas personas 
bastantes para constituir el Jurado,se tomarán 
de las posiciones y condiciones análogas á las 
apuntadas. Para cubrir las vacantes legales se 
nombrarán otros tantos suplentes en igual 
forma que los Jurados propietarios.

Art. 29. El sorteo de los Jurados se veri
ficará ante el Ayuntamiento de la localidad, 
en el salón destinado á sus sesiones, y previo 
anuncio publicado con la antelación de ocho 
días en el Boletín Oficial de la provincia y 
en los sitios de costumbre.

Art. 30. No podrán ser Jurados los intere
sados en el expediente respectivo y que con 
arreglo á las .prescripciones de esta ley tengan 
el concepto de parte en el mismo: serán moti
vos de incapacidad ó de excusa en este Jurado 
los mismos reconocidos por la ley para la cons
titución del Jurado en lo criminal. Son tam
bién aplicables á este caso Ias disposiciones 
dictadas para aquel sobre recusaciones.

Art. 31. Es irrenunciable el cargo de Ju
rado.

Art. 32. El Jurado de menos edad ejerce
rá las funciones de Secretario. Si el Secretario 

^renunciare su cargo será sustituido por el que 
le siga en edad. El Secretario tendrá por su
plentes siempre al Jurado que le siga en edad. 
Las designaciones do Secretario y de suplen
tes se harán en la primera reunion que el Ju
rado celebre.

Art. 33. Los Jurados tendrán por cada-se
sión que celebren, y cualquiera que sea la du- 
duración de ésta, 15 pesetas en las poblaciones 
menores de lOO.OOO almas, y 25 pesetas en las 
demás poblaciones.

Art. 34. En cada sesión que el Jurado 
celebre seiíalará los asuntos que ha de ver en 
la siguiente. En listas expuestas al público se 
determinarán los asuntos que han de verse en 
cada sesión. Las sesiones serán públicas y se 
verificarán en el salón de actos del Ayunta
miento.

Art. 35. Todo Jurado tendrá derecho á pe
dir, para su instrucción, que se aplace la re
solución de un asunto puesto á la orden de un

j día para la sesión siguiente; pero en ésta habrá 
de resolverse necesariamente el asunto apla
zado.

Art. 36. El Jurado luego que tenga en su 
poder un expediente citará á los interesados 
en él y les requerirá para que en el término 
de diez días; contados desde el requerimiento, 
aleguen y prueben cuanto crean conveniente 
á su derecho.

Art. 37. Unidas las alegaciones y pruebas 
de los interesados á sus respectivos expedien
tes, el Jurado les citará para una vista pública 
y dictará en el término de tercero día, á con
tar desde el que se verifique ésta, el fallo que 
crea procedente.

Art. 38. Los acuerdos del Jurado se Joma- 
rán por mayoría absoluta. El voto del Presi
dente decidirá los empates. Los Jurados no 
podrán excusarse de votar y tendrán el derecho 
de formular votos particulares. Las resolucio
nes del Jurado serán enviadas al Gobernador 
de la provincia con el expediente respectivo 
en el término de quince días. .

Art. 39. Las resoluciones del Jurado se 
consignarán en un libro de actas, foliado, se
llado con el del Ayuntamiento y rubricado por 
dos Jurados en todas sus hojas. En la primera 
hoja se hará constar por diligencias firmadas 
por el Presidente, los dos Jurados que rubri
quen y el Secretario,el número de hojas útiles 
del libro y la circunstancia de estar cumpli
mentados los requisitos precedentes. Cada 
acta será firmada por todos los Jurados asisten
tes. El libro será archivado en el Ayunta- 
miento cuando el Jurado termine su cometido.

Art. 40. Las resoluciones del Jurado serán 
motivadas, se notificarán á los interesados en 
el término de tercero día y se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia y en los si
tios destinados para los anuncios municipales.

Art. 41. Las resoluciones del Jurado son’ 
reclamables en alzada ante el Gobernador de 
la provincia en el plazo de cinco días, contados 
desde la notificacian procedente.

Art. 42. El Jurado terminará su cometido 
en el plazo de sesenta días, contados desde su 
constitución. Su última sesión será destinada 
á la presentación, examen y aprobación de sus 
propias cuentas.

Art. 43. El Secretario del Jurado expedirá 
á petición de parte interesada, y en el papel
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cinco días siguientes al de haber recibido in
formado el expediente. La resolución del Mi
nistro de la Gobernación será notificada á los 
interesados y.publicada en la Gaceta dé Ma
drid y Boletín oficial de la provincia. Contra 
las resoluciones del Ministro de la Goberna
ción procede el recurso contencioso adminis
trativo.

Art. 50. Los autores de proyectos com
prendidos en esta ley, si fueren aprobados 
por el Ministro y sujetos á subasta, tendrán 
en ésta el derecho de tanteo.

TÍTULO VI.

DE LA EJECUCION DE LAS OBSAS

Ai't. 51. El concesionario de las obras otor
gará, en los treinta días siguientes á la apro
bación de la concesión, y á la orden del 
Ayuntamiento, el depósito definitivo del 5 
por 100 del importe total del presupuesto, en 

' sustitución del provisional de 10 centésimas 
por 100, que le será devuelto, y otorgará la 
correspondiente escritura pública para ase
gurar con el depósito citado el cumplimiento 
de todas las obligaciones de la concesión. Si 
no fuere autor del proyecto, abonará los gas
tos, derechos y honorarios del mismo á su 
autor, v en todo caso el gasto de la proceden
te escritura y sus copias para las partes con
tratantes. Si el concesionario no cumpliere 
con alguna de estas obligaciones, perderá su 
depósito provisional de 10 centésimas por 100.

Art. 52. Las expropiaeionesserán pagadas, ■ 
necesariamente, en el plazo de sesenta días, 
contados desde el mismo que se autorice la 
escritura que habrá de otorgase para la reali
zación del proyecto y construcción delà»obras 
necesarias, y siempre antes de realizar la ex
propiación, á no convenirse otra cosa entie el 
expropiante y el expropiado, en cuyo caso 
habrá de cumplirse lo que se conviniere. Si 
alguno de los'acreedores se negase á recibir el 
importe de la indemnización que le correspon
da, por tener recurso pendiente ó por otro 
motivo legal, se consignará dicho importe en 
la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
que corresponda, hasta la terminación del in
cidente.

Art. 53. El Ayuntamiento tiene los dere
chos de inspeccionar las obras y de reclamar 
su exacto cumplimiento.

sellado determinado por la ley comiin, pero 
sin exacción de derecho, y en término de 
tercero día, certiñeaeiones visadas por el Pre
sidente de las resolnciones que hubiere adop
tado.

Art. 44, Las dietas de los Jurados y los 
gastos de impresión, anuncios y demás exigi
dos por la tramitación de los expedientes, 
serán autorizados por el Secretario del Jurado 
y visados por su Presidente. El Presidente del 
Jurado pasará estas cuentas al Gobernador de 
la provincia para que autorice su pago á cargo 
del depósito constituido con arreglo al art. 21. 
El Gobernador de la provincia cuidará tam
bién de liquidar este depósito y devolver al 
autor el sobrante si lo hubiere.

TlTULOV.

DE LAS SUBASTAS. ,

Art. 45. Aprobado un proyecto por el 
Ministro de la Gobernación, el Ministro lo 
devolverá íntegro en el plazo de diez días al 
Alcalde, y éste, en otro plazo de diez días, 
anunciará su contratación en pública subasta 
por término de sesenta días.

Art. 46. Los que quieran lomar parte en 
la subasta consignarán en la Caja general de 
Depósitos, ó en la sucursal correspondiente, 
á la orden del Ayuntamiento, el depósito de 
10 centésimas por 100 del importe total del 
presupuesto.

Art. 47. La subasta se verificará ante el 
Avuntamiento y en el local que tuviese des
tinado á los actos de esta clase.'

Art. 48. Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales en el acto de la subasta, se se
ñalará media hora para recibir de los firman- 
tes de aquéllas las mejoras que quisieran ha
cer, y la adjudicación se hará en definitiva á 
la proposición que resultare más beneficiosa.

Art. 49. .El Ayuntamiento recibirá las 
reclamaciones y protestas que se hicieren en 
el acto de la licitación. El Alcalde unirá estas 
reclamaciones y protestas al acta de la licita
ción, y con ella las elevará por conducto del 
Gobernador de la provincia al Ministro de la 
Gobernación, dentro de los cinco días si
guientes al en que se hubiere verificado. El 
Ministro de la Gobernación, con audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, otorgará ó de
negará la aprobación de la subasta en los
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ARTICULOS ADICIONALES,

Primero. Cuando ei Ayuntamiento lo so
licite y lo autorice el Ministro de la Gober
nación, las disposiciones de esta ley serán 
aplicadas al saneamiento y mejora interior de 
poblaciones que no cuentan 30.000 almas.

Segundo. Los que tuvieren en curso de 
aprobación proyectos de saneamiento y mejo
ra de los sujetos para lo sucesivo á las pres
cripciones de esta ley, podrán someterlos á 
las mismas, con los consiguientes beneflcios 
si desistieren de la anterior tramitación legal.

Tercero. Ei Gobierno dictará las disposi
ciones oportunas para que en las poblaciones 
de más de 30.000 almas á que esta ley se re- 
íjere no se dé á las calles, por motivo de ali
neación, menos anchura que la que tienen en 
la actualidad, aunque la anchura no sea igual 
en toda la extension de algunas de esas calles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores ydemás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—TO LA 
PEINA REGENTE.—El Ministro de la Gober
nación, Trinitario Hai^: y Capdepón.

(Gaceta del JSl de Mar^a de iSdS,)

Sección cuarta.

» NuM. 2.834.

7/ CUERPO DE EJÉRCITO.

SAPITAHÍA GEmOESOTLAÚ VIEJA.

Sección primera.

CIRCULAR,

Exorno. Sr.: La Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.)’ 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1. Se llama al servicio activode las armas 
á los recluta.s del cupo de la Península é islas 
Baleai es y Canarias pertenecientes al reempla
zo de 1897. .

i 2.° La noncentración de estos reclutas en 
¡ las capitalidades de las Zonas respectivas se 
¡ efectuará ei día 18 del actual, debiendo ha- 
j liarse en ellas las partidas receptoras con la 

necesaria anticipación, haciéndose la distri
bución entre las diversas unidades del Ejérci
to en la forma que se previene.

3. " Los Capitanes Generales nombrarán 
-para cada Zona en que hayan de recibir re
clutas los Cuerpo.s de su Región, una sola 
partida por cada guarnición, compuesta en la 
forma que previene ei capítulo 13 del regla
mento para la ejecución de la ley de Recluta
miento. Esta fuerza, si no llevara Oficial, 
llegada al punto de su destino, quedará á ^as 
órdenes del Capitán 4 Teniente de la Zona ó 
Regimiento de reserva de Infantería ó Caba
llería. que hubiese dispuesto ei Capitán Gene
ral, y estos Oficiales representarán á los 
Cuerpos para la elección y saca de los reclu
tas, haciéndose cargo dé ellos y conduciéndo- 
^^^,’ ^?^ ^^^ partidas receptoras, á la guarni
ción á que fueran destinados.

4. La elección de reclutas y su destino y 
entrega á los Cuerpos, se harán con las forma
lidades que establece el mencionado regla
mento.

5. Dichos Cuerpos incorporarán á filas el 
número total de reclutas que le hayan sido 
destinados, aunque con ellos exceda su fuerza 
de la reglamentaria, quedando autorizados 
para pasar con ella las revistas de Comisario 
sucesi vas.

6. ® Las alteraciones que sobre los núme
ros consignados sufra el de reclutas disponible 
en cada Zona, afectarán proporcionalmente á 
todas las unidades que se nutran en ella.

7. Los Jefes de dichas Zonas remitirán á 
la Sección de Estado Mayor y Campaña de 
este Ministerio, tan pronto termine la distri
bución de los reclutas, el estado á que se re
fiere el árt. 1/5 del ya mencionado recría- 
mentó. ®

8. ® Los Capitanes Generales darán las 
órdenes convenientes para que este llama
miento tenga la mayor publicidad, quedando 
facultados para resolver por sí cuantas dudas 
se les ofrezcan en el cumplimiento de esta cir
cular, á menos que, por la importancia del 
asunto, deban ser sometidas á resolución de 
este Ministerio. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1897.—Correa.— 
Es copia.—El Coronel Jefe de E. M. interi- 

kno, Jenaro Ribot.
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Pa/ac/0 de /a Exorna. D/putación,
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